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B O L E T I N O F I C I A L 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del nómero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUISES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, ge inserta
rán oticialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de ínteres particulnr previo el pago ade
lantado de 20 centitnos de peseta, por caia linea de 
inserción. -

P A R T E OFICIAL. 
(Gaceta del dia 19 de Febrero.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJÓ DE MINISTROS 

SS. Ityl. y Augusta Real Familia 
centinúan sin novedad en su im
portante salud. 

QOBrEÍÑO DETÍOVÍÑCIA. 

JUNTA PltOVINCIAI. 
DE INSTRÜOOION PÚBLICA DE LEON 

Habiéndose ausentado del pueblo 
de Las Graüeras sin ninguna auto
rización ni permiso doña Marina 
García Merino, maestra de la escue
la incompleta del mismo, é igno
rándose su residencia, se la cita por 
el presente para que en el término 
de ocho dias, contados desde el de 
la inserción del mismo en el BOLE
TÍN OFICIAL, se presente en la Se
cretaría de esta Corporación á reco
ger y contestar el pliego de cargos 
que le resultan del expodiente que 
se le instruye sobre abandono de 
destino, previniéndola que de no 
verificarlo, se la tendrá por apartada 
del derecho á ser oida. 

León 10 de Febrero de 1891. 
Bl Oobornador Prcsiilcnte, 

ftlnnuel ISnnniondc-. 
K c i i l ^n o ncyero , 

Sscrotario. 

SECCION DK KOMBNTH. 

ffllnas. 
D. MANUEL BAAMONDE GUITIAN, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Domingo 
Allende, vecino de León, apoderado 
de D. Tomás Allende, vecino de Bil
bao, se ha presentado en lo Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia, en el dia 19 del mes de 
Enero, á las doce menos cuarto de 

su mafiana, una solicitud do regis
tro pidiendo 10 pertenencias de la 
mina de antimonio llamada ftaiii-
nal, sita en término de Buron, Ayun
tamiento de Buron, paraje llamado 
collado de las vallejas y las hazas, 
y linda N . con dicho coliado y las 
vallejas, S. con camino de encimo, 
E . con camino do cullia y al O. con 
el joyo de la rudiella, bajo la desig
nación siguiente: hace la designa
ción de las citadas 16 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata situada en el limite 
snperior-dol joyo de la rudiella, lin
dante con las hozas, desde él se me
dirán 400 metros al E . y se coloca
rá la 1." estaca, de ésta 400 metros 
al S. la 2.", de ésta 400 metros al O. 
la 3.", y de ésta con 400 metros al 
N . se volverá al punto de partida, \ 
quedando asi cerrado el perimetro 
de las pertenencias solicitadas. j 

y habiendo hecho constar este j 
interesado que tiene realizado el \ 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido deBnitivameute por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s egún 
previene el avt. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 29 de Enero de 1891. 
Slunuel Unayionde. 

provincia, en el dia 19 del mes de 
Enero, á las doce monos cuarto de 
su mañana, una solicitud de regis
tro pidiendo 9 pertenencias de la 
mina de antimonio llamada Cullia, | 
sita en término de Buron, Ayun
tamiento de Buron, paraje llamado 
la horca, y linda N . con el registro 
Rabanal, S. y O. con camino real 
y al E . los prados de cullia, bajo 
la des ignación siguiente: hace la 
designación de las citadas 9 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
más alto de la horca, desde él se me
dirán en dirección N . 300 metros y 
se fijará la 1.° estaca, desde ésta al 
E . 300 metros y la 2.", desde ésta j 
300 metros al S. la 3.", y de ésta 1 

con 300 metros al X . se volverá al 
punto de partida, quedando asi ce
rrado el perimetro solicitado. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s egún 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 29 de Enero de 1891. 
3IIiiniu'l lEuamofHlc. 

acordado declarar libros, francos y registrables los torren ! mismos. 

NOMBRES 

Lorenzo Sarcia Vallo. 
Urbano de las Cuevas. 
Federico Nieto 

Vecindad 

Eobles. 
León . . 
Idem.. 

"Nombro 
de In mina 

Esperanza... Orzonaga. 
Isabel Arienza... 
Abundancia JColle 

A yinit í imiento 

ITataüana 
Vegarionza 
Boñar 

Lo que he dispuesto hacer público en este periódico oficial para cono
cimiento de todos y efectos de la ley. 

León 16 de Febrero de 1891.—El Gobernador, Manuel BaamonAc. 

Por no haber constituido el depósito correspondiente á los registros 
denunciados dentro del término de diez dias, prevenido por la ley, ne de
clarado fenecido y sin curso los expedientes que se detallan á continuación: 

Núm. 

Hago saber: que por D. Domingo 
Allende, vecino de León, apoderado 
de D. Tomás Allende, vecino de Bil
bao, so ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 

35 
49 
50 
56 
57 
58 

Nombres v ajiellidoa 

José Q u i ñ o n e s . . 
Juan Ridmod. . . 
El mismo 
Lorenzo Fernandez 
El mismo 
El mismo 

Tecindad 

Cármenes. 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Nombre 
de las minas 

Edison 
Brillante... 
El F é n i x . . . 
Manuela . . . 
A s u n c i ó n . . . 
Margarita.. 

Termino Avuníamienío 

Morgovejo 
Quintana.. 
Idem 
Robledo... 
Prado 
Morgovejo 

Valderrueda 
Cistierna 
Idem 
Prado 
Idem 
Valderrueda 

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial para conoci
miento de todos. 

Leoa 16 de Febrero de 1891.—El Gobernador, Manuel Ilaamondc. 

•X V. 



.Ifonleg. 

No habiéndose recibido en este 
Gobierno á pesar del mucho tiempo 
trascirrido las actas do subastas 
públicas de los metros cúbicos de 
maderas, correspondientes á los 
Ayuntamientos que se detallan á 
continuación, cuyo servicio les fué 
señalado en mi circular de 5 de Di
ciembre últ imo, inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL núm. 70, de 10 del pro
pio mes, he acordado prevenir á los 
señores Alcaldes de los mismos que 
si en el improrrogable plazo de ocho 
dias no remiten dichos documentos 
en la forma que se les tiene ordena

do, les impondré la multa de 50 pe
setas á cada uno, con la cual que
dan conminados. 

Ayuntamientos ¡ue se citan. 
Garrafe 
Cobrillanes 
Murías de Paredes 
Castrillo de Cabrera 
Encinedo 
Benuza 
Toreno 
Cístierna 
Benedo 
Castromudarra 
La Vega de Almanza 
Villamartin de D. Sancho 

Valdelugueros 
Faradaseca 
Vega de Espinareda 
León 16 de Febrero de 1891. 

£1 Gobernador, 
Manuel Baamonde. 

Ctrcnlnr. 
Siendo varios los Alcaldes de loa 

Ayuntamientos cabezas de partido 
judicial que no remiten á este Go
bierno en los dias que está preveni
do los estados mensuales de precios 
medios de los artículos de consumos 
Correspondientes á cada uno, he 
acordado seüalar para el mejor cum
plimiento de este servicio el dia ú l 

timo de cada mes precisamente pa
ra la remisión ea lo sucesivo de los 
estados referidos, debiendo ajustar
se para su formación á los publica
dos periódicamente por esta Sec
ción de Fomento en el BOLETÍN OFI-
cial de la provincia. En la inteligen
cia que de no llenar este servicio en 
la forma y plazo prefijado, les im
pondré la multa de 50 pesetas, con 
la que desde luego quedan conmi
nados, sin perjuicio también de to
mar contra ellos las demás medidas 
necesarias al efecto. 

León 16 de Febrero de 1891. 
El Gobernador. 

Manuel Bnamondc. 

t i 

SECCION D E FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los articulas de consumo durante el mes de Enero último 

PUEBLOS. 

Astorga 
La Bañeza 
La Vecilla 
León 
Murías de Paredes 
Ponferrada 
Riaiio 
Sahagun 
Valencia de D. Juan. . 
VilJafrauca dol Bierzo. 

TOTAL. 

Precio medio general. 

ORANOS. 

Sectólitro. 

Trigo. 

Pts. Cs. 

20 
19 50 
20 42 
16 40 
22 
17 40 
17 75 
17 95 
17 19 
21 62 

190 23 

19 02 

Cebada, j C«l»i">. 

Pts. Cs. Pts. Cs. 

15 50 
14 
14 78 
13 06 
16 
12 30 
11 13 
14 40 
12 37 
10 81 

134 35 

13 43 

15 
14 50 
14 78 
13 51 
17 
13 51 
11 13 
14 40 
14 44 
12 61 

140 88 

14 09 

Pts. Cs. 

Garbanzos. 

Pts. Cs. Pts. Cs. 

LEGUMBRES. 

•ramo. 

Arroz. 

46 
49 
60 
70 
80 
48 
60 

. 75 
, 50 
. 50 

59 

64 
* 

60 
60 
75 
75 
75 
55 

54 

5 18 

65 

Aceito. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 

Litro. 

Tino. 

Pts. Cs, 

1 20 
n » 
1 18 
1 30 
1 20 
1 13 
1 20 
1 40 
1 25 
1 25 

11 11 

1 23 

Aguardiente 

Pts. Cs. 

46 
28 
50 
50 
50 
20 
40 
18 
25 

i 30 

3 57 

36 

77 

87 

87 

CARNES. 

Kilógramo. 

Tata. 

Pts. Cs. 

Carnero. 

Pts. Cs. 

1 20 
> 80 
1 
1 
1 
1 
1 09 

10 09 

1 01 

Totino 

Pts. Cs, 

» 90 
» 65 
• 80 
1 10 
» 80 
1 
1 
1 
» 
1 09 

8 34 

92 

De trigo 

Pts. Cs. 

1 65 
1 75 
2 
2 
1 
2 
2 
2 
2 
2 

50 

18 90 

1 89 

PAJA. 

Kilógramo. 

Ce télala. 

Pts. Cs. 

53 

05 

R E S U M E N . 

CEBADA. . . \Máximo.. 
/Mínimo. . 

JSeciálitro. 

Pesetas. Cs. 

22 » 
16 40 
16 . 
10 81 

LOCALIDADES. 

Murías de Paredes 
León 
Murías de Paredes 
¡Villafranca del Bierzo 

León 10 de Febrero de 1891.—El Oficial encargado, JUAN A . PARRA.—V.° B . " — E l Gobernador, BAAJIONDE. 

4 
4 
5 
4 
4 
7 
4 
4 
5 
8 

49 

05 

DELEGACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON. 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 
que se expresan á continuación, se anuncia al público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobran
za, son los figurados en la misma. 

Pueblos que la coyiponeji. Cargos vacaatoB. 

PARTIDO DE ASTORGA. 
¡Rabanal 
1 Sant¡i Colomba 

„ , 'Brazuelo 
" ¡Otero Agente ejecutivo. 

ISlagaz 
' Llamas 

• i * iTruchas /Recaudador 
&. ..jirucnas (Agente ejecutivo, 

1.100 

2.600 
300 

2 50 

1. '. 

2. *. 

3. ". 

4. ". 

5. ". 

6. ". 

8. *. 

9. '. 

.|Leon 
i Armunia 

.1 Villaquilambre 
/San Andrés del Rabanedo.... 
•Rioseco de Tapia 

.\Cimanes del Tejar 
fCarrocera 
jOnzonilla 
YVega de Infanzones 

'iVillatnriel 
[Gradefes 
)Mansilla Mayor 

'/Alansilla de las Muías 
(Chozas 
\Valverde del Camino 

'iSantovenia de la Valdoncina. 
• (Villadangos 
(Villasabariego 

'/VaWefresno 
iCiarrafo 

. jSariegos 
(Cuadros 

PARTIDO DE L E O N . 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Recaudador..., 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agento ejecutivo. 

Recaudador 

2.100 

5.500 
600 

3.400 

1.300 

4.000 
400 

6.600 
700 

6.100 
600 

5.800 

2 » 
» 

1 45 

I 45 

S » 
» 

1 -15 
* 

2 » 

file:///Cimanes
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PARTIDO DE S A H A G U N . 
[Villamizar 
\Villamartin de D. Sancho.. 

2 . \ .<Vi l lase lán 
ISahelices del Rio 
Ivillazanzo 

„ . JGrajal de Campos 
' ••/Joarilla 

iSahagun 
\EseoBar de Campos 

4."..'Galleguillos 
/Gordaliza del Pino 
IValleóillo 
[El Burgo 

&.*. . ¡Santa Cristina 
(Villamoratiel ¡Almanza 
Canalejas 
Castromudarra 
Villaverde de Areayos 
La Vega de Almanza 
Cebanico 

Recaudador.. 

7.*.. Cabillas de Rueda Agente ejecutivo 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

8.700 1 SO 

900 

4.700 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

4.400 
400 

600 

1 70 

1 70 

1 70 

2 > 

Unica 

PARTIDO DE PONFERRADA. 
Alvares 
Bembibre 

,Folgoso de la Rivera 
j lgüeña 
Cabañas-raras 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes 
Ponferrada 
San Esteban de Valdueza.... 
Benuza 
Puente de Domingo Florez... 
CastriUo do Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
Páramo del Sil 
Toreno 

Agente ejecutivo. 4.400 

PARTIDO DE VALENCIA D E D. J U A N . 

3.". 

5.*. 

6.'.. 

.Villacé 
I Villamañan 
(Villademor , Recaudador. 
iToral de los Guzmaues 
Algadefe 

IVillamandos 
Jvillaquejida Recaudador. 
JCimanes de la Vega 
(Villafer 
¡Campazas 
I Villahornate 
Castrofuerte 
Gordoncillo Recaudador., 
Fuentes de Carbajal 
Villabraz 
Valdemora 
Castilfalé 
iMatanza 
Jzagre Recaudador. 
jValverde Enrique 
IMatadeon 
(Cabreros del Rio 
(Valencia do D. Juan Recaudador. 
(Pajares de losOteros Agente ejecutivo 
! Campo deVillavidcl 

PARTIDO DE LA VECILLA 
Cármenes 
Vegacervera 
Santa Colomba de Curuefio, 
Vadepiólogo 
La Vecilla 
Valdolugucros Recaudador, 

l'nita Vnldeteja Agente ejecutivo. 
' La Ercina 

lioiiar 
Vegaquemada 
Hodiezmo 
Matallana 
Pola ce Gordon 
La Robla 

7.600 

7.600 

7.500 

.000 

8.900 
900 

1 65 

1 75 

1 65 

20.300 
2.000 

1 95 

PARTIDO DE LA BANEZA. 
(Castrocalbon 

2.".. ¡Castrocontrigo 
'San Esteban de Nogales 
Laguna de Negrillos 
Pobladura de Pelayo Garcia. 

\Bercianos del Páramo , 
7.*.. San Pedro do Bercianos 

lUrdiales 
(Laguna Dalga 
Zotes del Páramo 

Agente ejecutivo. 

Recaudador., 2 50 

PARTIDO DE VILLAFRANCA. 

1. '. 

2. ' . 

3. ' . 

4. '. 

iVillafranca 
'Paradaseca 
Fabcro 

jVep-a de Espinareda. 
'Saucedo 
I Arganza. 
jCamponaraya 

' ICacabelos 
(Carracedelo 
(Candín 
JPeranzanes 

' ¡Valle de FiuoUedo... 
IBerlanga 
(Balboa 

.iBarjas 
ÍTrabadelo 
(Vega de Vaicarce... 
¡Gorullón 
yDeacia 

'iPortela de Aguiar. . . 
(Villadecanes 

Recaudador . . 
Agento ejecutivo. 

Agento ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

400 

8.500 

8.600 
2.900 

2.900 

3.700 
2.900 

4.600 2 75 
2.900, i 

5.400 2 25 
2.900 » 

Las personas que deseen obtener alguno de estos cargos, pue
den soücitaí los por medio de instancia á esta Delegación de Hacienda, 
expresando la clase de valores en que han de constituir la fianza, pudien-
do adquirii de la Administración de Contribuciones de esta provincia 
cuantos antecedentes consideren necesarios para conocer el importe 
de la recaudación en la zona que pretendan desempeñar el cargo y do 
los deberes y atribuciones que la ley é instrucción de 12 de Uayo de 1888 
y demás disposiciones vigentes señalan á dichos funcionarios, las cua
les pueden conocerse también por el anuncio publicado por esta Dele
gac ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia número 114 de 21 de 
Mayo de 1888. Las fianzas que se constituyan en garantía do estos cargos 
habrán de ser definitivas, no admitiéndose como provisionales las pres-
tadas al Banco de España. 

León 16 de Febrero do 1891.—El Delegado de Hacienda, Eduardo del 
Rio y Pinzón. 

IDMIMSTRMM DE PHOPIEDMIES1 ÜEttECllOS DEL ESTADO DE LA PllOVlNCIA DE LEON. 

RELACION de los pagarés do compradores de bienes desamortizados, cu
yos vencimientos corresponden al próximo mes do Marzo y se .les 
advierte que si no les realizan en el expresado mes, se hallan incursos 
con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y el apremio consi
guiente en su caso. 

Jacinto Pedrosa 
AntonioIbañczQuinll.' 
José Ferndz. Uod riguez 
Lucas Fernandez... 
Pedro Santos Campillo 
Manuel Sacristán 
Gregorio Alonso 
Tomás Encinas 
Alejandro G o n z á l e z . . . 
Maimel de Robles . . . . 
Juan do Dios Carreras. 
RamonGarciaRodrigz. 
Abundio Diez 
Pedro Diez Quiñones . . 
Pedro Florez 
Manuel Diez 
Pedro Pérez 
Prudencio Iglesias.... 
El mismo 
Antonio Amor P é r e z . . 
Vicente García 
Justo R o d r í g u e z . . . . . 
Mateo Fierro 
Esteban Ocho» 
Gregorio Caminero... 
Juan Gordo 
Antonio del Riego 
Ciríaco Centeno 

S. Feliz de Valdería 
Grajal de Campos.. 
Barrios do Salas... 
S. Esteban de Peral 
Grajal do Campos.. 
Pouforrada 
San Felismo 
Grajal de Campos.. 
Idem 
Robledo Uo Torio. . 
Astorga 
Idem. 
León 
Vega de Gordon... 
La Flecha 
León 
Ferral 
León 
Idem 
Palazuolo Orbígo. . 
Loreuzana 
León 
Saludes 
Astorga 
Villada 
Lagartos 
S. feliz de Orbígo. 
Valdoras 

Clero. 20 

19 

9 Mzo. 
12 » 

10 

Venci
mientos. Psls. Ost. 

91 60 50 
127 75 

13 10 
28 50 
51 50 
37 50 
70 25 
14 25 
51 50 
31 25 

428 75 
151 25 
40 » 
26 25 
14 10 

107 50 
62 50 

150 25 
100 25' 
49 50 

250 50 
315 75 
167 50 
277 50 
450 > 

60 » 
500 20 
240 > 
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Baltasar Cuervo 
E l mismo 
Jorge López 
E l mismo 
Valentín Casado 
El mismo 
Vicente Martínez 
E l mismo..." 
E l mismo 
E l mismo 
Salvador Vidal 
E l mismo 
Pedro León de Castro. 
El mismo 
Rafael de la Puente... 
E l mismo 

Astorga 
Idem 
Mansilla las Muías. 
Idem 
León 
Idem 
Quintil." Congosto, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Madrid 
Idem 
León 
Idem 

«Op.lOOp. 
80 id. . 
20 id. . 
80 id. . 
20 id. . 
80 id. . 
20 id . 
80 id. . 
20 id. . 
80 id. . 
20 id. . 
80 id. . 
20 id. . 
80 id. . 
20 id.. 
80 id. . 

10 4 68 
18 72 
28 > 

112 . 
3 24 

12 96 
- 84 10 
336 40 
322 » 

1288 » 
176 57 
706 26 
600 > 

2400 » 
300 » 

1200 » 

León 9 de Febrero de 1891.—El Administrador, Santiago Ulan. 

ADMINISTRACION -
de ConfrihucioncH de l a provincia 

de León* 

Minas 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4." de la Real orden de 
21 de Agosto de 1889, on armonía 
con los artículos 11 al 14 de la ins
trucción de 12 de Mayo del año an
terior, se hace saber: quo hallándo -
se vacantes los cargos do recauda
dores de las zonas que ¡i continua
ción se expresan, el importe_ del 
canon por superficie, cortespondien-
te á las minas que radican en di
chas zonas, so pagará en esta Ad
ministración al oficial de 4." clase 
D. Román García Barrios, nombrado 
al efecto recaudador interino. 

Portilla PUEBLOS 
Zona judic ia l quo comiiouau la zona 

( iCimnnes del Tejar 
ÍLcon ¡Kioscco de Tapia 

bre, la recaudación voluntaria del 
tercer trimestre de la contribución 
territorial é industrial de este Ayun
tamiento y año económico actual. 

En los diez primeros dias del pró 
ximo mes de Marzo, se admitirán sin 
recargo las cuotas de los contribu
yentes que no verifiquen sus pagos 
en los dias señalados. 

Castrofuerte y Febrero 10 de 
1891.—Benito Castañeda. 

1891.— E l Alcalde, Gerónimo Fuer-
tos. 
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León 16 de Febrero de 1891.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Federico F . Gallardo. 

Alcaldía constitucional de 
Gusendos de los Oteros 

En los dias 25 y 26 del corriente 
mes desde las nueve de la mañana 
hasta las cuatro de la tardo tendrá 
lugar en las casas consistoriales la 
recaudación de las contribuciones 
territorial ó industrial correspon
diente al tercer trimestre del cor
riente año económico. También se 
admitirán sin recargo alguno en los 
diez primeros dias del próximo mes 
ile Marzo las cuotas de los contri
buyentes que no las hubieron satis
fecho en los dias antes señalados; 
pues pasados dichos dos periodos, 
incurren los morosos en los recar
gos de instrucción. 

Gusendos de los Oteros 13 de Fe
brero de 1891.— E l Alcalde, Fer
nando Pastraaa. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslitucimilde 
Gastrofwtrte. 

En los dias 27 y 28 del corriente, 
tendrá lugar en el local de costum-

Alcaldia constitucional de 
Cimancs tte la Vega 

En los dias 23 y 24 de los cor
rientes de nueve de la mañana á 
tres de la tardo tendrá lugar la re
caudación de las contribuciones di
rectas de este Ayuntamiento cor
respondiente al tercer trimestre del 
actual año económico. 

Cimancs de la Vega 14 de Febre
ro de 1891.—El Alcalde, Fabriciano 

i Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Villadanjos 

En los dias 23 y 24 del corriente 
mes desde las nueve de la mañana 
á las cuatro de la tarde tendrá lu 
gar la recaudación de la contribu
ción tcrriturial é industrial corres
pondiente al tercer trimestre del co, 
rrienteaño económico. 

Villadangos 16 de Febrero de 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago. 

En ios dias 25 y 26 del corriente 
tendrá lugar la cobranza del tercer 
trimestre de la contribución terri
torial, subsidio y atrasos del cor
riente año económico, en la casa 
consistorial, desde las ocho de la 
mañana hasta las cuatro de la tar
de. Lo que so anuncia al público pa
ra conocimiento de los contribuyen
tes por tal concepto. 

Valdepiélago y Febrero 15 de 
1891 E l Alcalde, Baltasar Suarez. 

Alcaldía constitucional de 
Zas Orna fias. 

E l Ayuntamiento que esta Alcal
día tiene el honor de presidir en uso 
de la facultad que le dispensa el 
art. 72 de la vigente ley municipal 
tiene acordado enajenar un pedazo 
de terreno común edificable al cas
co del pueblo de Mataluenga ú la 
calle do Villarrodrigo si bien es tér
mino do Santiago del Molinillo sitio 
que dicen la cuesta: linda O. dicha 
calle, N . casa de Francisco Gonzá
lez, P. cuesta y M. heredad de A n 
gel Díaz, de ostensión superficial 
1.150 metros. 

La subasta tendrá lugar en la sa
la de Ayuntamiento á las diez del 
domingo siguiente al dia en que 
tenga lugar esto anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, en cuyo acto también 
so oirán las reclamaciones que se 
crean justas en contra de este 
acuerdo y no después. 

Las Omañas Febrero 10 de 1891. 
— E l Alcalde, José González. 

De los alistados e% elcorriente de 1891 

1. —José Fuente Nistal, natural 
de Valdespino, de 18 años de edad, 
hijo de Pedro y Manuela, se ausentó 
hace tres años de un colegio de la 
Coruña, sin saberse, s e g ú n dice el 
padre, á qué punto, si bien se susu
rra, se.halla en la América del Sur, 

2. —Toribio P é r e z Luengo , de 
Santiago Millas, hijo de Manuel y 
Tomasa, se embarcó hace unos tres 
años para Montevideo, en donde si
gue actualmente, tiene 18 años tam
bién. 

, 3.—Nicanor Ares Ares, de Val-
despino, de otros 18 años, hijo de 
Mateo y María, de estatura regular 
sobre baja, pelo, ojos y cejas negros, 
nariz chata, barba regular, boca id., 
cara redonda y color bueno. Se Mar
chó.hace naos dos meses desde Ri-
vadeo en donde residía, ignorándo
se para que plinto,'sabiendo única
mente que se embarcó para Ultra
mar. 

Se la Revisión dé 1888. 
4.—Pedro Fuente Fernandez, de 

Santiago Millos, de 21 años , hijo de 
Pedro y de Ana; se ausentó en No
viembre próximo pasado para la Re
pública del Uruguay, y se halla en 
Colonia del Sacramento. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación de soldados de es
te Ayuntamiento celebrado el 8 del 
comente, los mozos que á continua
ción se expresan, los que s e g ú n ma
nifestación de sus padres ó repre
sentantes deben hallares en los pun
tos del extraugero, que se designan, 
se les cita y emplaza, para que en el 
plazo, que la ley de reemplazos vi
gente señala, se presenten ante 
esta corporación á ser tallados, filia
dos y demás obligaciones consi
guientes á la clasificación que le; 
corresponda; pues de lo contrario se 
les formarán los oportunos expe
dientes de prófugo, con las respon
sabilidades que contra los mismos 
procedan; sin perjuicio de las que 
puedan alcanzar á sus padres ó re
presentantes legales. 

Santiago Millas y Febrero 12 de 
1891.—El Alcalde, Gabriel Alonso 
Franco. 

D. Manuel Alonso Buron, Alcalde-
presidente del Ayuntamiento de 
Riaflo. 
Hago saber: que la Corporación 

que tengo el honor de presidir, ha 
comprendido en su alistamiento para 
el reemplazo del año actual como 
comprendidos en el caso 5.° del ar
ticulo 40 por ser naturales de este 
Ayuntamiento los mozos que á con
tinuación se expresan. 

N ú m e r o 5.—Genaro Balbuena 
Balbuena, hijo de José y de Grego-
ria, nació en el pueblo de Horcadas 
en 30 de Setiembre de 1872. 

.Número 11.—Sotero Moreno Al
vares, hijo de Mariano y Fabiana, 
nació en La Puerta en 22 de Abril 
de 1872. 

Número 16.—Román Presa Prie
to, hijo de Nicolás y Eusebia nació 
en 28 de Febrero de 1872. 

Cuyos mozos, so han ausentado 
con sus padres, hace años , y no ha
biéndose presentado á la rectifica
ción del alistamiento, ni al acto de 
la clasificación de soldados quo tu
vo lugar en el dia 8 del corriente, 
se les cita nuevamente para que 
comparezcan ante este Ayunta
miento á ser tallados y exponer las 
excepciones que les interesen el 
dia 22 del próximo mes de Marzo, 
pasado el cual se formará el oportu
no expediente de prófugos, parando 
el perjuicio consiguiente ú los pró
fugos, sus padres y cómplices en su 
fuga-

¡ Ríaño 11 de Febrero de 1891.—E' 
Alcalde, Manuel Alonso Buron.— 
E l Secretario, Juan M. García. 

Imprenta de la Diputación prorii cial. 
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